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El examen de experiencias significativas en el curso 
de la experimentación en el nivel internacional 

confirma que la ley agroecológica es practicable, 
concreta, presente y urgente.



• La agroecología es una disciplina científica, un conjunto de prácticas y un movimiento social. 
• Aboga por rediseñar los sistemas actuales de producción, transformación y alimentación, 

motivada siempre por una meta general: la sostenibilidad de cada una de los eslabones que 
componen la cadena agrícola y alimentaria.

• En 2018, con base en un amplio proceso de consulta internacional que involucró gobiernos, 
académicos, sociedad civil, la FAO, en conjunto con otras organizaciones de la ONU lanzó la 
Iniciativa de Escalamiento de la Agroecología (Scaling up Agroecology Initiative).

AGROECOLOGÍA



La agroecología está 
vinculada a todos los ODS y 
puede contribuir directa e 

indirectamente al avance de 
cada uno, al proporcionar 

estrategias técnicas y sociales 
para remodelar los sistemas 

alimentarios del mundo.

Agroecología y los ODS



Pensamiento Sistémico

Los problemas del hambre y la desnutrición están 
vinculados a temas de equidad, justicia y empleo, género, 
juventud, junto con la sostenibilidad ambiental.

La transición existosa a sistemas agroalimentarios necesita 
pensamiento sistémico y enfoques centrados en las 
necesidades de las personas, con una vision de largo plazo. 

Los 10 elementos de la agroecología proporcionan un marco 
de acción que promueve la sostenibilidad en todo el Sistema 
agro-alimenticio.

Opera en las 3 dimensiones 
de sostenibilidad

• Medioambiental
• Social
• Económica 

Objetivos

Desafíos emergentes

Operacionalización



El Comité Mundial de 
Seguridad Alimentaria (CSA) 

aprobó en 2021 las 
Recomendaciones Políticas: 

LOS ENFOQUES 
AGROECOLÓGICOS Y OTROS 
ENFOQUES INNOVADORES 

EN FAVOR DE LA 
SOSTENIBILIDAD DE LA 

AGRICULTURA Y LOS 
SISTEMAS ALIMENTARIOS 

QUE MEJORAN LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

LA NUTRICIÓN

Contexto Político Internacional

Como resultado de la Cumbre
Mundial por Sistemas

Alimentarios, en 2021, se creó
la Coalición por la 

Transformación de los Sistemas
Alimentarios por medio de la 
Agroecología, firmada por 33 
países y 61 organizaciones.



• En los últimos 30 años, ha habido un incremento
importante de leyes, políticas y regulaciones que
apoyan al desarrollo sustentable de sistemas
productivos agrícolas y alimenticios.

• El enfoque de sostenibilidad no solo está en la
seguridad y producción de alimentos
saludables, estos deben ser considerados en su
totalidad y complejidad.

• La multifuncionalidad de los marcos legales de
apoyo a la agroecológica incluye servicios
ecosistémicos y socio-económicos
fundamentales a nivel colectivo.

Contexto Legal de la Agroecología

La Región de Latinoamérica y el Caribe cuenta con 
mayor número de marcos legales y políticos de 

apoyo a la agroecología.



Multifuncionalidad de los Marcos Legales de apoyo a la Agroecología

• Conservación de la Biodiversidad y gestión de los recursos naturales

• Mitigación y adaptación al cambio climático

• Reducción y eliminación del uso de insumos externos 

(incremento socio-económico de los agricultores)

• Reconocimiento y valorización del trabajo de mujeres y jóvenes

• Priorizar el trabajo humano de los agricultores familiares

• Acceso a créditos, seguros agrícolas, inversión comunitaria, etc.

• Educación y protección de la identidad cultural del territorio

• Acceso a mercados locales de circuitos cortos.

• Priorizar la producción sostenible en programas de compras publicas

• Revalorización de la producción agroecológica

• Garantizar un proceso participativo en la toma de decisiones



Fundamentos de la agroecología en el derecho internacional

Artículo 11 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC)

Artículo 12 del Protocolo de San Salvador

Convenio 169 Organización Internacional de Trabajo

Directrices Voluntarias de la FAO en apoyo a la realización progresiva del 
derecho a la alimentación en el contexto de la seguridad alimentaria nacional

Agenda 2030 de las Naciones Unidas

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales



Rol legislativo del PARLATINO

• A través de sus legislaciones modelo, ha instalado temáticas clave en la agenda pública y 
política de la región, incidiendo en las legislaciones nacionales en materias como SAN, AE, 
pesca artesanal o en pequeña escala, AF, sistemas comunitarios de agua y saneamiento y 
cambio climático

• Una ley modelo de agroecología puede aportar a la unificación legislativa regional en la 
materia, dando respuesta en forma integran a los grandes desafíos que los países 
enfrentan para avanzar hacia una transición agroecológica



Legislación doméstica sobre agroecología en América Latina y el Caribe

Nicaragua

Uruguay

Argentina

Brasil

• Declaración de interés general y creación de una 
Comisión Honoraria Nacional y Plan Nacional para el 
Fomento de la Producción con Bases Agroecológicas

• Ley que promueve la agroecología y la producción 
orgánica en la agricultura familiar estatal.

• Ley que crea la Política Estatal de Agroecología y 
Producción Orgánica (PEAPO)

• (10+ marcos legales nacionales y estatales)

• Ley de fomento a la producción agroecológica u 
orgánica (incluido reglamento y reglas técnicas)

• Ley de Fomento a la Producción Agroecológica

Muchos otros países de la 
región, tienen legislación 
desagregada de apoyo a la 
agricultura sostenible 

Leyes de agricultura, 
Biodiversidad, promoción 
de la agricultura orgánica, 
agricultura familiar, 
producción agropecuaria, 
medio ambiente, seguridad 
alimentaria y nutricional.



Contenido de una Ley de Agroecología

• Objeto
• Definiciones
• Dimensiones
• Principios
• Deberes del Estado
• Ente Rector
• Sistema de registro de productores 

agroecológicos
• Sistemas de monitoreo y vigilancia
• Educación, ciencia y tecnología
• Participación
• Cultura y tradiciones culinarias
• Recursos financieros, fomento e incentivos
• Situaciones de emergencia



• Una ley modelo en agroecología sería un proceso 
vanguardista que contribuiría al rediseño de los modelos 
de producción agrícola y sistemas alimentarios.

• Permitiría unificar legislación dispersa y avanzar hacia el 
logro de los ODS abarcando todos los aspectos de los 
sistemas alimentarios y agrícolas.

• Al mismo tiempo sería un aporte fundamental en la 
erradicación del hambre y la inseguridad alimentaria y 
nutricional en la región.

• Hay una propuesta concreta de cooperación técnica 
sobre este tema entre la FAO, la Assemblée 
Parlementaire de la Francophonie (APF) y el Parlatino.

Mensajes Finales



Visitar nuestros sitios web:
www.fao.org/legal
http://faolex.fao.org/

http://www.fao.org/agroecology/home/es/

¡Muchas gracias!

http://www.fao.org/legal
http://faolex.fao.org/
http://www.fao.org/agroecology/home/es/

